RES. 3818/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007801, Ent. N° 5401/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con las ampliación de la Licitación Pública Nº 12/17, para el suministro de 60.000 m3 de material granular puestos en el obrador de la Dirección General de Obras y Talleres de la Intendencia (Ruta 39 ex Cylsa);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8112/2017 de fecha 07.11.17, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la Licitación de referencia por un monto de $12:846.000 IVA incluido a SATILER S.A. (39.000 m3) y $ 7:276.080, IVA incluido, a JESÚS GONZÁLEZ LTDA (21.000 m3);
2) que se efectuaron dos imputaciones por $1:800.000 cada una  a favor de Jesús González y Satiler S.A. con cargo al Rubro 5163 (Materiales de Construcción) -5105076150 (Pavimentaciones- Infraestructura), señalándose que al momento de la imputación preventiva, existía disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/2017 acordó: a) intervenir preventivamente el gasto imputado; y b) cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto previo  control de la imputación del mismo  a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que la Contadora Delegada remitió para su intervención las sumas de $ 11:046.600 y $ 5:476.080, al Rubro 5163 (Materiales de Construcción) y Rubro -5105076150 (Pavimentaciones- Infraestructura), señalándose que al momento de la imputación, existía disponibilidad presupuestal suficiente, gasto que fue intervenido preventivamente por este Tribunal en Sesión de fecha 11/04/2018 por Resolución 1199/18;
5) que en la oportunidad, se remite la Resolución del Intendente Nº 08118/2018 de 03/10/2018, en la que, previa conformidad del adjudicatario, se dispuso ampliar, ad  referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia hasta un 100% a las empresas Satiler S.A. y Jesús González Ltda;
6) que con  fecha 16/11/2018, las sumas de la IP N°1749 por $ 5:000.000, de la IP N° 1750 por $ 3:200.000, de la IP 1751 por $550.000 y del IP Nª 1752 por $ 355.000, se cargaron al rubro 5163 (Materiales de Construcción) 5105076150 (Pavimentaciónes, infraestructuras), en la que las imputaciones preventivas Nº 1749 y 1750 contaban con disponibilidad y las Nº 1751 y 1752 carecían de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose  respetado el máximo autorizado contando con la conformidad de los contratistas;
2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “No consideró de recibo la falta de disponibilidad en tanto se trata de un gasto a realizar en el año 2019”. 
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